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INGENIERO SALOMÓN JARA CRUZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE OAXACA, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES Y OBLIGACIONES QUE ME CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 66, 
80 FRACCIONES II Y X, 82, 84, 90 Y 98 BIS DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE OAXACA; 1, 2, 3 FRACCIÓN I, 6 
PRIMER PÁRRAFO, 12 PÁRRAFO PRIMERO, 15 PÁRRAFO PRIMERO, 24, 27 
FRACCIONES I, XIII, 33 FRACCIÓN II, 34 FRACCIÓN XXVIII, 46 FRACCIÓN 
XXIX, 49 FRACCIÓN XXVII Y 51 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO DE OAXACA; Y______ 
 

CONSIDERANDO 
 

… 
 
Por lo expuesto, el Ejecutivo a mi cargo ha tenido a bien expedir el siguiente: 
 

REGLAMENTO INTERNO DE LA COORDINACIÓN 
 DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

 
TÍTULO PRIMERO 

DE LAS DISPOSICIONES GENERALES 
 
Artículo 1. Las disposiciones de este ordenamiento son de observancia general y 
tienen por objeto reglamentar la organización, obligaciones, competencia y 
facultades de las Áreas Administrativas de la Coordinación de Comunicación Social 
conferidas en la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca y demás 
disposiciones aplicables, para el correcto despacho de los asuntos de su 
competencia. 
 
 Artículo 2. La Coordinación de Comunicación Social, a través de sus Áreas 
Administrativas, operativas y de planeación, diseñará, propondrá, aprobará, 
conducirá y evaluará sus actividades conforme a los objetivos, estrategias y 
programas establecidos en el Plan Estatal de Desarrollo vigente 2022-2028, en 
cumplimiento de los principios de transparencia, honestidad, inclusión, equidad, 
respeto e interculturalidad que rigen a la Administración Pública Estatal y a las 
demás disposiciones normativas aplicables. 
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Será el área responsable de que las acciones de la comunicación del poder 
ejecutivo estatal y sus dependencias contribuyan a difundir y dar a conocer ante la 
ciudadanía las acciones, programas, posturas, decisiones y resultados de trabajo 
del gobierno estatal, a través de todas las plataformas, medios y campañas de que 
disponga el gobierno estatal. 
 
Para el cumplimiento de sus funciones y objetivos, esta Coordinación contará con 
las siguientes áreas o direcciones: 

• Dirección Administrativa 
• Dirección de Imagen y Producción, 
• Dirección de Prensa y Comunicación Social, 
• Dirección de Comunicación Digital, 
• Dirección de Análisis, Políticas públicas y discurso y 
• Dirección de Vinculación y Enlace Institucional. 

 
Artículo 3. Para los efectos del presente Reglamento, se entenderá por: 
 

I. Áreas Administrativas: A las Direcciones, Departamentos y demás áreas 
que integran la estructura orgánica de la Coordinación de Comunicación 
Social; 

 
II. Áreas de Comunicación: A las Áreas Administrativas, operativas y de 

planeación de la Comunicación de las Dependencias y Entidades de la 
Administración Pública Estatal; 

 
III. Coordinación: A la Coordinación de Comunicación Social;  

 
IV. Coordinadora o Coordinador: A la persona Titular de la Coordinación de 

Comunicación Social; 
 
V. Gobernadora o Gobernador: A la persona Titular del Poder Ejecutivo del 

Gobierno del Estado de Oaxaca; 
 
VI. POA: Al Programa Operativo Anual;  
 
VII. Régimen de Transparencia: A la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
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Sujetos Obligados, Ley General de Archivos, Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Oaxaca, Ley de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca, Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Oaxaca, Ley de 
Archivos del Estado de Oaxaca, y demás normatividad aplicable en la 
materia; y 

 
VIII. Reglamento: Al Reglamento Interno de la Coordinación de Comunicación 

Social.  
 
Artículo 4. Las y los titulares de las Áreas Administrativas, independientemente de 
las facultades inherentes a sus cargos, deberán informar a su superior jerárquico 
sobre el estado que guarda el área de su responsabilidad y de los asuntos que se 
le encomienden. 
 
Las y los titulares de las Áreas Administrativas, deberán cumplir, en todo momento, 
con las disposiciones en materia de organización, conservación y custodia de los 
archivos de la Administración Pública Estatal, así como, las disposiciones en 
materia de Transparencia que les sean inherentes al cargo. 
 
 

TÍTULO SEGUNDO 
DE LA ORGANIZACIÓN DE LA COORDINACIÓN 

 
Artículo 5. Para el ejercicio de las facultades y el despacho de los asuntos que le 
competen, la Coordinación contará con las Áreas Administrativas previstas en su 
estructura orgánica y que son las siguientes:  
 
1. Coordinación  
   
 1.2. Dirección Administrativa 
  1.2.0.1. Departamento de Recursos Humanos 
  1.2.0.2. Departamento de Recursos Financieros 
  1.2.0.3. Departamento de Recursos Materiales y Servicios Generales 
 
  1.2.0.4. Departamento de Informática y Tecnología 
  1.2.0.5. Departamento Jurídico 
  1.2.0.6. Departamento de Pautas Institucionales 
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 1.3. Dirección de Imagen y Producción 
  1.3.0.1. Departamento de Producción Audiovisual  
  1.3.0.2. Departamento de Contenido Creativo 
  1.3.0.3. Departamento de Fotografía 
  1.3.0.4. Departamento de Edición 
  1.3.0.5. Departamento de Diseño Gráfico 
 
 1.4. Dirección de Prensa y Comunicación Social 
  1.4.0.1. Departamento de Atención a Medios 
  1.4.0.2. Departamento de Atención a Medios Nacionales 
  1.4.0.3. Departamento de Prensa Escrita 
  1.4.0.4. Departamento de Prensa Digital 
  1.4.0.5. Departamento de Radio y Televisión 
  1.4.0.6. Departamento de Monitoreo de Prensa 
 
 1.5. Dirección de Comunicación Digital 
  1.5.0.1. Departamento de Redes Institucionales  
  1.5.0.2. Departamento de Plataformas y Sitios Web 
  1.5.0.3. Departamento de Publicación Digital 
  
 1.6. Dirección de Análisis, Políticas Públicas y Discurso 
  1.6.0.1. Departamento de Monitoreo de la Opinión Pública 
  1.6.0.2. Departamento de Comunicación de las Políticas Públicas 
  1.6.0.3. Departamento de Discurso 
 
 1.7. Dirección de Vinculación y Enlace Institucional  
  1.7.0.1. Departamento de Enlace con el Gobierno Federal 
  1.7.0.2. Departamento de Enlace Interinstitucional 
  1.7.0.3. Departamento de Eventos Especiales 
 
Artículo 6. Al frente de las Áreas Administrativas señaladas en el artículo anterior, 
habrá un titular que planeará y conducirá sus actividades de conformidad con los 
objetivos, estrategias y líneas de acción establecidas en el Plan Estatal de 
Desarrollo vigente 2022-2028, así como del propio plan de comunicación 
estratégica diseñada por la Coordinación, sujetas a los principios de transparencia, 
honestidad, inclusión, equidad, respeto e interculturalidad, de conformidad con las 
disposiciones legales aplicables y a las políticas establecidas por la Gobernadora o 
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Gobernador por conducto de la Coordinadora o Coordinador. 
 
Artículo 7. Además de las Áreas Administrativas previstas en la estructura orgánica 
autorizada, la Coordinación contará con el personal técnico, especializado y 
administrativo necesario para la debida atención y el mejor desempeño de sus 
responsabilidades y facultades, de conformidad con el presupuesto autorizado.  
 

TÍTULO TERCERO 
DE LAS FACULTADES 

 
CAPÍTULO I 

DE LA COORDINACIÓN  
 

Artículo 8. La representación, trámite y resolución de los asuntos de la 
Coordinación corresponden originalmente a la Coordinadora o Coordinador, quien, 
para la mejor atención y desarrollo, podrá delegar su desempeño a las y los 
servidores públicos subalternos, excepto en aquello que, por disposición legal, 
reglamentaria o por acuerdo de la Gobernadora o Gobernador, deban ser 
ejecutados directamente por la Coordinadora o Coordinador. 
 
La Coordinadora o Coordinador podrá ejercer directamente cualquiera de las 
facultades de las personas titulares de las Áreas Administrativas de la Coordinación, 
sin necesidad de acuerdo por escrito. 
 
Si la delegación de la atención de los asuntos a que se refiere el primer párrafo del 
presente artículo tiene o puede tener efectos generales o contra terceros, deberá 
hacerse mediante acuerdo que se publicará en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado. 
 
Artículo 9. La Coordinación contará con una Coordinadora o Coordinador quien 
dependerá directamente de la Gobernadora o Gobernador y que tendrá además de 
las atribuciones señaladas en el artículo 51 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo 
del Estado de Oaxaca, las facultades siguientes:  
 

I. Conducir en conjunto con las Áreas de la coordinación, las estrategias, 
acciones, campañas y proyectos en materia de comunicación del Gobierno 
del Estado, de conformidad con las políticas, lineamientos y demás 
disposiciones jurídicas aplicables, en sus diferentes áreas (prensa, 
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electrónica, digital y territorial) para el efectivo cumplimiento de la estrategia 
en la materia; 

 
II. Dirigir, autorizar y vigilar los trabajos para proponer, diseñar, implementar, 

aprobar, supervisar y evaluar la estrategia de comunicación del gobierno 
estatal en todas las áreas, medios y plataformas que disponga el gobierno; 

 
III. Autorizar la propuesta de Programa Anual de comunicación institucional de 

acuerdo con presupuesto autorizado, para dar a conocer a través de 
campañas las acciones, decisiones, programas y posturas del Gobierno del 
Estado, utilizando diversos medios de comunicación impreso, electrónico y 
digital; 

 
IV. Vigilar la generación de los contenidos (documentos, líneas, discursos, 

guiones, etc.) de todos los materiales de comunicación que se requieran para 
la elaboración y difusión de la estrategia de comunicación que competan a la 
Coordinación; 

 
V. Supervisar la producción todos los materiales gráficos y audiovisuales que 

se requieran para todas las plataformas y medios necesarios en la difusión 
de la estrategia de comunicación de competencia para esta Coordinación; 

 
VI. Conducir los trabajos para diseñar, implementar, dar seguimiento y evaluar 

la estrategia de medios de comunicación estatales y nacionales, así como su 
atención, para la correcta difusión de los programas, acciones, posturas, 
decisiones y resultados del gobierno estatal; 

 
VII. Vigilar el diseño, implementación, seguimiento y evaluación de la estrategia 

de comunicación digital, así como el manejo en todo su proceso de las 
plataformas web y perfiles de redes sociales institucionales del gobierno 
estatal; 

 
VIII. Establecer, en conjunto con el área responsable, mecanismos de vinculación 

y enlace para la coordinación y control con las diferentes dependencias y 
entes del poder ejecutivo estatal para la correcta difusión de la estrategia de 
comunicación del Gobierno del Estado; 

 
IX. Suscribir en el ejercicio de sus facultades, acuerdos, contratos, convenios y 
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demás instrumentos necesarios con los sectores público, social y privado en 
las materias de su competencia y determinar las acciones para su ejecución, 
en coordinación con las Dependencias y Entidades de la Administración 
Pública Estatal competentes; 

 
X. Autorizar el uso de la imagen institucional en las publicaciones y materiales 

promocionales que se emplearán en la difusión del quehacer de la 
Administración Pública Estatal, acorde con el mensaje y estrategia de 
comunicación social del Gobierno del Estado; 

 
XI. Autorizar estudios de evaluación de imagen institucional y medición de la 

opinión pública para generar estrategias de comunicación social que 
permitan difundir de forma eficiente y transparente las acciones de la 
Administración Pública Estatal; 

 
XII. Contratar publicidad y establecer convenios con medios de comunicación, 

como radio, televisión, revistas, periódicos, espectaculares, así como medios 
digitales, para la difusión de campañas y promocionales del gobierno estatal; 

 
XIII. Generar condiciones para que las áreas a su cargo se coordinen con la 

finalidad de cumplir los objetivos de la Coordinación; 
 

XIV. Cumplir y hacer cumplir con los procedimientos financieros y administrativos 
que le correspondan de acuerdo con la normatividad aplicable; 

 
XV. Coordinar la difusión de la información sobre las actividades que en ejercicio 

de sus atribuciones lleven a cabo la Administración Pública Estatal, incluidas 
las plataformas digitales;  

 
XVI. Las demás que le señalen las disposiciones normativas aplicables y las que 

le confiera la Gobernadora o Gobernador, en el ámbito de su competencia. 
 
 

CAPÍTULO II 
DE LAS FACULTADES COMUNES DE LAS ÁREAS ADMINISTRATIVAS 

 
Artículo 10. Al frente de cada Área Administrativa de la Coordinación habrá un 
titular, mismos que estarán obligados a coordinar sus actividades entre sí; se regirán 
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por las normas legales aplicables a su funcionamiento, por las disposiciones de este 
Reglamento, los Manuales y demás ordenamientos que para tal efecto se expidan, 
quienes tendrá las siguientes atribuciones:  
 

I. Acordar con la Coordinadora o Coordinador la resolución de los asuntos 
encomendados al área de su competencia; así como, coadyuvar en la 
implementación de procedimientos que permitan el logro de sus actividades; 
 

II. Planear, programar y evaluar el desempeño de las labores encomendadas a 
la dirección a su cargo;   

 
III. Coadyuvar en la elaboración de los Manuales de Organización, 

procedimientos y demás necesarios para el funcionamiento de las unidades 
administrativas;  

 
IV. Elaborar los dictámenes, opiniones, estudios, informes y demás 

documentación que les sean solicitados por la Coordinadora o Coordinador 
o por su superior jerárquico;  

 
V. Suscribir los documentos relativos al ejercicio de sus facultades o de las que 

le sean señaladas por delegación de su superior jerárquico, así como, 
aquellos documentos que sean asignados a la Coordinadora o Coordinador 
para su emisión;  

 
VI. Integrar y proporcionar en el ámbito de sus facultades, la información 

necesaria que le sea solicitada por la Unidad de Transparencia de la 
Coordinación en términos del Régimen de Transparencia; y/o las relativas a 
la protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados. 

 
VII. Elaborar, integrar y proporcionar en el ámbito de sus facultades, la 

información necesaria para la integración del POA de la Coordinación;  
 

VIII. Proporcionar en el ámbito de sus facultades la información necesaria que se 
publicará en el Portal Institucional de la Coordinación en cumplimiento de la 
normatividad aplicable; 

 
IX. Validar y certificar documentos que obren en los archivos bajo su resguardo;  
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X. Organizar y resguardar los archivos que tenga bajo su cargo de conformidad 
con la Ley de Archivos para el Estado de Oaxaca, y con las necesidades de 
almacenamiento que se requieran, así mismo, determinar los mecanismos 
más adecuados para su almacenamiento en caso de que no hubiera una 
normativa para resguardar la información que posee, por ser esta de nueva 
implementación; 

 
XI. Proponer a la Coordinadora o Coordinador las modificaciones a la estructura 

orgánica de la unidad administrativa a su cargo; 
 
XII. Dar en el ámbito de su competencia, la atención de las solicitudes en materia 

de transparencia y acceso a la información pública o las relativas a la 
protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados; 

 
XIII. Integrar junto con la Coordinadora o Coordinador, los comités o subcomités 

que deban ser creados en la Coordinación, derivado de lo establecido en 
otras disposiciones legales o normativas; y  

 
XIV. Las demás que le señalen las disposiciones normativas aplicables, las que 

le confiera la Coordinadora o Coordinador y las que se requieran, en el 
ámbito de su competencia. 

 
CAPÍTULO III 

DE LA DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA  
 

Artículo 11. La Dirección Administrativa contará con una Directora o Director, quien 
dependerá directamente de la Coordinadora o Coordinador y que tendrá además de 
las atribuciones señaladas en el artículo 10 del presente Reglamento las facultades 
siguientes: 
 

I. Evaluar en el ámbito de su competencia el desarrollo de los programas de 
trabajo de las áreas administrativas de la Coordinación;  
  

II. Administrar, gestionar, supervisar y evaluar los programas y presupuestos y 
el capital humano, recurso material, tecnológico, servicios de apoyo, 
contables y financieros de la Coordinación; 

 
III. Orientar, controlar y verificar el cumplimiento de las funciones administrativas 



                    

 

10 
 

en materia de recursos financieros, humanos, materiales y de servicios, 
conforme a las disposiciones jurídicas y administrativas;   

 
IV. Verificar la implementación de controles internos que se requieran en materia 

de recursos humanos, financieros, de adquisiciones y servicios en apoyo al 
desarrollo de las funciones asignadas a la Coordinación;  

 
V. Vigilar la correcta operación de los mecanismos de control presupuestal y 

contable; 
 
VI. Manejar mancomunadamente con la Coordinadora o Coordinador, las 

cuentas de cheques a nombre de la Coordinación, así como, los recursos 
presupuestales asignados;  

 
VII. Autorizar mancomunadamente con la Coordinadora o Coordinador, el pago 

a los proveedores, previa verificación de los requisitos técnicos y normativos 
que el área administrativa correspondiente realice a la documentación 
comprobatoria del gasto generado en el ejercicio de sus facultades;  

 
VIII. Verificar el pago oportuno de las nóminas de sueldos y prestaciones 

devengadas por el personal de la Coordinación, así como, el pago a los 
proveedores; 

 
IX. Integrar, en conjunto con todas las áreas de la Coordinación, el programa 

anual de requerimientos de materiales, arrendamientos, servicios y equipo 
de trabajo y en general todo lo necesario para el funcionamiento 
administrativo de la Coordinación; 

 
X. Verificar la elaboración de los estados financieros de la Coordinación en el 

sistema designado para tal efecto por la Secretaría de Finanzas y su entrega 
oportuna a dicha Dependencia, así como, a la Secretaría de Honestidad, 
Transparencia y Función Pública; 

 
XI. Autorizar en conjunto con la Coordinadora o Coordinador los estados 

financieros de la Coordinación;  
 
XII. Autorizar en conjunto con la Coordinadora o Coordinador, la elaboración del 

Anteproyecto del POA de la Coordinación;  
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XIII. Controlar y mantener actualizada la planilla vehicular, así como el inventario 

de los bienes muebles e inmuebles de la Coordinación y los resguardos 
respectivos;  

 
XIV. Participar, por acuerdo de la coordinadora o coordinador, en el proceso de 

selección del personal de nuevo ingreso de la Coordinación y controlar los 
movimientos de altas y bajas del personal con el fin de mantener actualizada 
y vigente la platilla de plazas de la Coordinación; 
 

XV. Evaluar periódicamente los programas de recursos humanos, financieros, de 
recursos materiales y servicios generales; y  

 
XVI. Proponer y coordinar los programas de capacitación y adiestramiento del 

personal de la Coordinación para mejorar su desempeño de la realización de 
sus labores; 

 
XVII. Llevar el proceso administrativo en el pago de los materiales publicitarios 

(impresos, electrónicos y digitales) necesarios para la difusión de la 
Administración Pública Estatal a su cargo y en el ámbito de su competencia; 
y 

 
XVIII. Las demás que le señalen las disposiciones normativas aplicables y las que 

le confiera la Coordinadora o Coordinador, en el ámbito de su competencia. 
 
Artículo 12. La Dirección Administrativa se auxiliará para el cumplimiento de sus 
facultades de los Departamentos de Recursos Humanos, Recursos Financieros, 
Recursos Materiales y Servicios Generales, Pautas Institucionales, Jurídico e 
Informática y Tecnologías cuyas funciones serán descritas en el Manual de 
Organización de la Coordinación. 
 

CAPÍTULO IV 
DEL DEPARTAMENTO DE INFORMÁTICA Y TECNOLOGÍA 

 
Artículo 13. El Departamento de Informática y Tecnología contará con una Jefa o 
Jefe de Departamento, quien dependerá directamente de la Dirección 
Administrativa y tendrá las facultades siguientes: 
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I. Brindar apoyo, soporte técnico, mantenimiento y capacitación en materia de 
informática a todas las áreas administrativas de la Coordinación, a efecto de 
coadyuvar en el cumplimiento de sus funciones; así como asesoría relativa a 
la adquisición y actualización de hardware y software; 
 

II. Elaborar el proyecto estratégico y plan de trabajo para la integración, 
coordinación, organización, desarrollo, operación, dirección, control y 
evaluación de las actividades relacionadas a la integración de las TIC´S en 
las diversas áreas administrativas, para garantizar la estabilidad del servicio. 
 

III. Proponer el establecimiento de las normas y políticas de información a 
aplicarse en la Coordinación. 

 
IV. Implementar el desarrollo y administración la página Web de la Coordinación 

en cumplimiento de la normatividad aplicable. 
 

V. Evaluar, elaborar y gestionar los dictámenes técnicos necesarios para la 
adquisición de equipo de cómputo, audiovisual y TIC´S. 

 
VI. Validar que las contrataciones de servicios de consultoría administrativa en 

materia de informática, procesos informáticos, técnica informática y en 
tecnologías de la información y adquisiciones de software cumplan con la 
normatividad aplicable. 

 
VII. Coordinar, actualizar y evaluar los sistemas de información y base de datos 

según las necesidades de la Coordinación. 
 

VIII. Proporcionar la conectividad permanente del equipo de cómputo y telefonía 
que dispone y requiera la Coordinación. 

 
IX. Implementar los mecanismos de seguridad que garanticen la 

confidencialidad de los datos y asignar los permisos de acceso con base en 
la información vigente y Promover entre las diferentes unidades 
administrativas del Organismo, las políticas de seguridad de los sistemas 
informáticos utilizados; 

 
X. Atender los requerimientos de la información solicitados por las autoridades 

correspondientes previo acuerdo con sus superior jerárquico. 
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XI. Elaborar, integrar y proporcionar en el ámbito de sus atribuciones la 

información necesaria para la integración del POA de la Coordinación;  
 
XII. Proporcionar en el ámbito de sus atribuciones y administrar la información 

que se publicara en la página Web de la coordinación en cumplimiento de la 
información aplicable, previo acuerdo con sus superior jerárquico; y 

 
XIII. Las demás que le señalen las disposiciones normativas aplicables y las que 

le confiera la Coordinadora o Coordinador en el ámbito de su competencia. 
 
 

CAPÍTULO V 
DEL DEPARTAMENTO JURÍDICO 

 
Artículo 14. El Departamento Jurídico contará con una Jefa o Jefe de 
Departamento, quien dependerá directamente de la Dirección Administrativa y 
tendrá las facultades siguientes: 
 

I. Representar legalmente a la Coordinación, ante todo tipo de autoridades del 
fuero federal, estatal o municipal, en los procedimientos de cualquier índole 
en los que la Coordinación resulte agraviada o tenga interés jurídico, con las 
facultades generales y especiales de un mandato para pleitos y cobranzas;  

 
II. Presentar demandas, denuncias o querellas ante las autoridades 

competentes, cuando se presuma que la Coordinación resulte agraviada o 
tenga interés jurídico; 

 
III. Otorgar perdón judicial, gestionar desistimientos y cuando proceda, procurar 

la conciliación en beneficio de la Coordinación, previo acuerdo con la 
Coordinadora o Coordinador; 

 
IV. Proporcionar asesoría jurídica a la Coordinación, en el ejercicio de sus 

facultades, actuando como órgano de consulta; 
 
V. Validar la procedencia jurídica de la documentación para la elaboración de 

convenios, contratos y demás actos jurídicos en los que intervenga la 
Coordinación, de conformidad con las políticas, lineamientos y demás 
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disposiciones jurídicas aplicables;  
 
VI. Compilar e integrar en Coordinación con las Áreas Administrativas, los 

expedientes de prestadores de bienes o servicios para la realización de 
convenios y contratos;  

 
VII. Vigilar en el ejercicio de sus facultades, la correcta aplicación de la 

normatividad en materia de contrataciones con los medios de comunicación 
y prestadores de bienes y servicios;  

 
VIII. Fungir como enlace en los asuntos de carácter jurídico de la Coordinación 

con las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal, 
Estatal y Municipal, así como, con los Poderes Legislativo y Judicial del 
Estado y la Federación;  

 
IX. Solicitar a las unidades administrativas de la Coordinación, dentro del ámbito 

de su competencia, la información y documentación necesaria que requiera 
en el ejercicio de sus atribuciones; 

 
X. Coadyuvar en la solución de observaciones resultado de las revisiones, 

auditorías, o evaluaciones practicadas a la Coordinación, por las autoridades 
competentes; 

 
XI. Fungir como responsable de la Unidad de Transparencia, de conformidad 

con el Régimen de Transparencia, y  
 
XII. Las demás que le señalen las disposiciones normativas aplicables y las que 

le confiera la Coordinadora o Coordinador en el ámbito de su competencia. 
 

CAPÍTULO VI 
DEL DEPARTAMENTO DE PAUTAS INSTITUCIONALES 

 
Artículo 15. El Departamento de Pautas Institucionales contará con una Jefa o Jefe 
de Departamento, quien dependerá directamente de la de la Dirección 
Administrativa y tendrá las facultades siguientes: 
 

I. Gestionar y administrar los recursos destinados a la pauta establecida en la 
estrategia de comunicación para dar a conocer a la ciudadanía las acciones, 
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posicionamientos y campañas que realice la Administración Pública Estatal 
a través de los medios electrónicos y digitales; 

 
II. Colaborar, en coordinación con las áreas de comunicación o equivalentes, 

en la elaboración de las campañas de comunicación, de acuerdo con la 
estrategia, así como en el Plan Anual de comunicación. 

 
III. Supervisar el Programa Anual de difusión institucional, para que corresponda 

con el presupuesto autorizado, para dar a conocer a través de campañas de 
comunicación, las acciones del Gobierno del Estado, utilizando diversos 
medios de comunicación electrónicos y digitales; 

 
IV. Organizar y operar la elaboración, diseño y ejecución de pautas y órdenes 

de inserción para la difusión en los diferentes medios de comunicación que 
le sean presentadas por el área correspondiente, de conformidad con las 
políticas, lineamientos y demás disposiciones jurídicas aplicables;  

 
V. Colaborar, con las áreas correspondientes, en el desarrollo de proyectos 

tecnológicos, como sitios web, aplicaciones, plataformas digitales, entre 
otros, que conlleven difundir información relevante para las y los 
oaxaqueños, o las acciones del Gobierno del Estado; 

 
VI. Colaborar con el Departamento de Informática y Tecnología respecto a las 

acciones referentes a la comunicación digital del Poder Ejecutivo del Estado 
y las dependencias y organismos que lo conforman;  

 
VII. Establecer e instrumentar reuniones de trabajo continuas con las y los 

titulares de las áreas de comunicación para diseñar y coordinar la estrategia 
de información gubernamental; 

 
VIII. Atender y dar seguimiento a las peticiones de campañas de difusión del 

Titular del Ejecutivo del Estado, de acuerdo con el Programa Anual de 
Comunicación Social;  

 
IX. Coadyuvar con las áreas de la Administración Pública Estatal procurando 

mantener una relación directa para la validación o difusión de sus proyectos 
y actividades institucionales que así lo requieran;  
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X. Organizar y supervisar la producción de material publicitario para medios 
impresos, digitales y electrónicos de las diferentes campañas de 
comunicación que se realicen por parte de la Coordinación; 

 
XI. Coadyuvar en el diseño y operación de campañas de comunicación que 

emitan o requiera la Administración Pública Estatal en el ámbito gráfico, 
digital o electrónico; 

 
XII. Operar estrategias de información y orientación en espacios de medios 

impresos, digitales y electrónicos sobre temas de acción gubernamental que 
sean requeridos;  

 
XIII. Fungir como enlace con los prestadores de servicios en medios impresos y 

digitales en materia de comunicación para difundir las campañas de 
comunicación del Gobierno del Estado. 

 
XIV. Validar que la documentación comprobatoria del gasto y los testigos y/o 

entregables que se deriven de las contrataciones o adquisiciones realizadas 
en el ámbito de su competencia, cumplan con los requisitos técnicos y 
normativos correspondientes y sean acordes con las solicitudes de servicios 
efectuadas y los servicios facturados, de acuerdo con los tarifarios 
correspondientes, a efecto de remitirlos a la Dirección Administrativa de la 
Coordinación para el pago correspondiente; 

 
XV. Las demás que le señalen las disposiciones normativas aplicables y las que 

le confiera la Coordinadora o Coordinador en el ámbito de su competencia. 
 
Articulo 16. Para el cumplimiento de sus funciones, el Departamento de Pautas 
Institucionales se coordinará, con las Direcciones de Comunicación Digital y la de 
Imagen y Producción. 
 

CAPÍTULO VII  
DE LA DIRECCIÓN DE IMAGEN Y PRODUCCIÓN 

 
Artículo 17. La Dirección de Imagen y Producción contará con una Directora o 
Director, quien dependerá directamente de la Coordinadora o Coordinador y que 
tendrá además de las atribuciones señaladas en el artículo 10, las facultades 
siguientes: 
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I. Crear, diseñar, desarrollar y desdoblar la imagen institucional (conteniendo 

gráfico, iconográfico y de ilustración) del Gobierno de Estado, de acuerdo con 
los lineamientos estratégicos definidos y aprobados por el área 
correspondiente. 
 

II. Proveer a todas las dependencias y organismos desconcentrados 
pertenecientes al ejecutivo estatal, las piezas, manuales y/o guías necesarias 
para la correcta comunicación de la imagen del gobierno estatal, así como 
de las campañas de comunicación que este desarrolle; 

 
III. Planear, generar y producir las piezas de comunicación del gobierno del 

estado y sus dependencias (gráficas, audiovisuales y digitales) que se 
requieran para comunicar las acciones, posturas, programas y políticas 
públicas, en el quehacer gubernamental del día a día, alineados a la 
estrategia de comunicación;  

 
IV. Proponer, diseñar y producir materiales y piezas publicitarias para dar a 

conocer a la opinión pública campañas informativas, turísticas o de 
concientización, informes y eventos especiales, a través de las diferentes 
plataformas y medios de comunicación, sean televisivos, radiofónicos, 
digitales o impresos, cumpliendo con los lineamientos legales y estratégicos 
de comunicación establecidos para tal efecto;  

 
V. Coordinar, ejecutar y vigilar la producción fotográfica y audiovisual para el 

cumplimiento eficaz de las estrategias de comunicación autorizadas por la 
Coordinación o solicitadas por la Gobernadora o Gobernador del Estado;  

 
VI. Coordinar al personal para que realice adecuadamente las actividades 

propias de su área, antes, durante y después de las actividades 
gubernamentales; tales como bitácoras, vista de locaciones, selección de 
personajes, guiones, producción y edición sonora, producción, edición y 
animación audiovisual, fotografía y diseño gráfico; 

 
VII. Generar un banco de imágenes fotográficas y material audiovisual 

institucional para uso del Gobierno Estatal, que cumpla con las disposiciones 
legales aplicables; y 
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VIII. Las demás que le señalen las disposiciones normativas aplicables y las que 
le confiera la Coordinadora o Coordinador en el ámbito de su competencia. 

 
Artículo 18. La Dirección de Imagen y Producción para el cumplimiento de sus 
facultades, se auxiliará de las áreas administrativas siguientes: Departamento de 
Producción Audiovisual, Departamento de Contenido Creativo, Departamento de 
Fotografía, Departamento de Edición y Departamento de Diseño Gráfico, cuyas 
funciones serán descritas en el Manual de Organización de la Coordinación de 
Comunicación Social. 
 
 

CAPÍTULO VIII 
DE LA DIRECCIÓN DE PRENSA Y COMUNICACIÓN SOCIAL 

 
Artículo 19. La Dirección de Prensa y Comunicación Social contará con una 
Directora o Director, quien dependerá directamente de la Coordinadora o 
Coordinador y que tendrá además de las atribuciones señaladas en el artículo 10, 
las facultades siguientes: 

 
I. Coordinar, generar, concentrar y difundir en tiempo y forma la información de 

las diversas dependencias y órganos del poder ejecutivo estatal; así como 
de los temas del gobierno estatal, de acuerdo con los lineamientos 
estratégicos, el monitoreo, seguimiento y atención a medios de 
comunicación, para garantizar a la población el acceso a la información de 
las acciones, programas, posicionamientos y decisiones de interés público 
que realice el Gobierno del Estado; 

 
II. Proponer la agenda informativa, la cobertura periodística, supervisión de la 

redacción e información del gobierno estatal en los diferentes formatos, para 
su difusión en las distintas plataformas, de acuerdo con los lineamientos 
estratégicos definidos previamente; 

 
III. Fungir como enlace entre el Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado y los 

diversos medios de comunicación locales, estatales y nacionales a fin de 
difundir la postura gubernamental y temas de interés público que se difunda 
a través de medios impresos, radio, televisión y medios digitales; 

 
IV. Gestionar espacios en los diferentes medios de comunicación locales, 
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estatales y nacionales, para los distintos actores y dependencias del 
Gobierno del Estado, cuando se requiera dar a conocer información, posturas 
o decisiones gubernamentales sobre los temas de interés para la población 
y la opinión pública. 
 

V. Convocar y atender a los medios de comunicación a los eventos de carácter 
público, ruedas de prensa, actividades, giras de trabajo, entre otras, con la 
finalidad de que se realice la cobertura necesaria y se dé a conocer ante la 
opinión pública. 

 
VI. Realizar el contenido informativo (comunicados institucionales, boletines, 

notas, tarjetas informativas, entre otros) para su distribución en los diferentes 
canales de comunicación, así como retomar los guiones, escaletas y 
estructura informativa generada por las distintas áreas de la Coordinación, 
con la finalidad de garantizar la cobertura periodística de las actividades del 
gobierno estatal. 

 
VII. Realizar el monitoreo y elaborar informes acerca del seguimiento de la 

información difundida en los medios de comunicación locales, estatales y 
nacionales, tanto del trabajo del poder ejecutivo estatal, como los temas de 
interés público que tengan impacto en el estado. 

 
VIII. Realizar mediciones e investigación específicas para conocer el impacto de 

la información publicada en los medios de comunicación, relacionada con los 
temas de interés para el gobierno estatal y el estado; y 

 
IX. Las demás que le señalen las disposiciones normativas aplicables y las que 

le confiera la Coordinadora o Coordinador en el ámbito de su competencia. 
 
Artículo 20. La Dirección de Prensa y Comunicación Social para el cumplimiento 
de sus facultades, se auxiliará de las áreas administrativas siguientes: 
Departamento de Atención a Medios, Departamento de Atención a Medios 
Nacionales, Departamento de Prensa Escrita, Departamento de Prensa Digital, 
Departamento de Radio y Televisión y Departamento de Monitoreo de Prensa, 
cuyas funciones serán descritas en el Manual de Organización de la Coordinación 
de Comunicación Social. 
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CAPÍTULO IX 
DE LA DIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN DIGITAL 

 
Artículo 21. La Dirección de Comunicación Digital contará con una Directora o 
Director, quien dependerá directamente de la Coordinadora o Coordinador y que 
tendrá además de las atribuciones señaladas en el artículo 10, las facultades 
siguientes: 
 

I. Difundir los programas, acciones, decisiones y posturas del Gobierno del 
Estado a través de los medios y plataformas digitales, de manera permanente 
y/o a través de campañas publicitarias, de acuerdo con los lineamientos 
estratégicos definidos por esta Coordinación; 

 
II. Coordinar, administrar y manejar las cuentas oficiales del poder ejecutivo 

estatal, la pauta de campañas digitales, el monitoreo y el seguimiento de los 
medios digitales en los temas de interés del gobierno estatal; así como vigilar 
las cuentas oficiales de todas las dependencias del gobierno estatal; 

 
III. Adaptar la estrategia de comunicación del Gobierno del Estado al entorno 

digital en todos las plataformas y cuentas oficiales; 
 
IV. Vigilar la uniformidad de la imagen y comunicación gubernamental en los 

medios digitales propios; 
 
V. Administrar y resguardar los accesos a las cuentas y perfiles de redes 

sociales del Gobierno del Estado, de las Secretarías y Organismos Públicos 
Descentralizados o en su caso, promover mecanismos para su control, así 
como vigilar su adecuado uso;  

 
VI. Vigilar el correcto uso de todos los perfiles y cuentas de redes sociales del 

Gobierno del Estado de Oaxaca; 
 
VII. Vigilar que las propiedades digitales del Gobierno de Oaxaca cuenten con la 

información necesaria para el cumplimiento de la normatividad aplicable; 
 

VIII. Generar y difundir los contenidos de las diversas cuentas públicas oficiales 
del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado en redes sociales, que permitan 
la correcta difusión de los programas, acciones, decisiones y posturas del 
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gobierno estatal, alineados a los lineamientos estratégicos; 
 
IX. Manejar, moderar y dar respuesta al perfil de redes sociales de la 

Gobernadora o Gobernador y del Gobierno del Estado;  
 
X. Monitorear, medir y evaluar el comportamiento de las redes sociales y de las 

diferentes plataformas digitales relacionadas con el estado de Oaxaca o con 
temas de interés para el Gobierno del Estado;  

 
XI. Diseñar adaptar, implementar y evaluar las campañas publicitarias de los 

medios digitales en sus diferentes plataformas y redes sociales relacionadas 
a la estrategia de comunicación establecida, así como supervisar su alcance 
y rendimiento con base a los objetivos planteados por la Coordinación;  

 
XII. Ser el vínculo entre la Coordinación y las demás áreas de comunicación y los 

enlaces digitales de las dependencias pertenecientes al Gobierno del Estado; 
 

XIII. Implementar planes de mejora continua para la difusión de los lineamientos 
estratégicos del gobierno estatal en los medios digitales; y 

 
XIV. Las demás que le señalen las disposiciones normativas aplicables y las que 

le confiera la Coordinadora o Coordinador en el ámbito de su competencia. 
 
Artículo 22. La Dirección de Comunicación Digital para el cumplimiento de sus 
facultades, se auxiliará de las áreas administrativas siguientes: Departamento de 
Redes Institucionales, Departamento de Plataformas y Sitios Web y Departamento 
de Publicación Digital, cuyas funciones serán descritas en el Manual de 
Organización de la Coordinación de Comunicación Social. 

 
 

CAPÍTULO X  
DE LA DIRECCIÓN DE ANÁLISIS, POLÍTICAS PÚBLICAS Y DISCURSO 

 
Artículo 23. La Dirección de Análisis, Políticas Públicas y Discurso contará con una 
Directora o Director, quien dependerá directamente de la Coordinadora o 
Coordinador y que tendrá además de las atribuciones señaladas en el artículo 10, 
las facultades siguientes: 
 



                    

 

22 
 

I. Generar contenidos que permitan desarrollar las diferentes herramientas y 
piezas de comunicación que se requieran para difundir, de manera efectiva, 
las líneas estratégicas establecidas en el plan de comunicación de esta 
Coordinación; 

 
II. Gestionar la información sobre políticas públicas, programas, acciones de 

gobierno y estadísticas que se generen desde las diferentes dependencias y 
áreas de la administración estatal, federal y municipal, que sean de utilidad 
para la comunicación estratégica del gobierno estatal.  

 
III. Realizar el estudio de los temas de interés general en los diferentes medios 

de comunicación, a fin de generar líneas discursivas para el Poder Ejecutivo 
del Estado. 

 
IV. Realizar investigación documental y estadística sobre los temas de interés 

de la administración estatal, encaminados a generar líneas y fichas 
informativas para la elaboración de mensajes de las diferentes áreas de 
comunicación del gobierno estatal. 

 
V. Revisar y analizar los contenidos de los medios de comunicación en las 

diferentes plataformas, medios y canales que sean de interés para la 
comunicación del gobierno del estado, con el propósito de mantener 
informadas a las diferentes áreas y dependencias del Gobierno del Estado 
sobre los temas que sean de su interés o competencia.   

 
VI. Desarrollar líneas de mensaje generales para que las diferentes 

dependencias y áreas de gobierno alineen su comunicación definida por el 
gobierno estatal.  

 
VII. Proponer y generar líneas de mensaje, fichas y discursos, que requiera el 

representante del poder ejecutivo estatal en sus diferentes eventos y 
actividades públicas en las que participe.  

 
VIII. Las demás que le señalen las disposiciones normativas aplicables y las que 

le confiera la Coordinadora o Coordinador en el ámbito de su competencia.   
 
Artículo 24. La Dirección de Análisis, Políticas Públicas y Discurso para el 
cumplimiento de sus facultades, se auxiliará de las áreas administrativas siguientes: 
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Departamento de Monitoreo de la Opinión Pública, Departamento de Comunicación 
de las Políticas Públicas, y Departamento de Discurso, cuyas funciones serán 
descritas en el Manual de Organización de la Coordinación de Comunicación Social. 

 
 

CAPÍTULO XI 
DE LA DIRECCIÓN DE VINCULACIÓN Y ENLACE INSTITUCIONAL 

 
Artículo 25. La Dirección de Vinculación y Enlace Institucional contará con una 
Directora o Director, quien dependerá directamente de la Coordinadora o 
Coordinador y que tendrá además de las atribuciones señaladas en el artículo 10, 
las facultades siguientes: 
 

I. Coordinar y generar una colaboración cercana, clara y efectiva con las 
unidades de comunicación social o prensa de las dependencias del poder 
ejecutivo estatal, los organismos autónomos, los Poderes Legislativo y 
Judicial, los niveles de Gobierno municipal y federal, organismos no 
gubernamentales y entes privados, para el fortalecimiento y desarrollo de la 
comunicación del gobierno estatal; 

 
II. Establecer, ejecutar y evaluar los mecanismos que permitan fortalecer la 

cooperación respetuosa entre el Gobierno del Estado y demás instancias 
públicas y privados para la difusión de actividades conjuntas.  

 
III. Acordar las normas y contenidos que las áreas de comunicación o prensa de 

entes públicos y privados deberán cumplir en la generación de mensajes para 
informar eficiente y oportunamente sobre la actividad gubernamental 
coordinada.  

 
IV. Establecer estrategias orientadas a la realización de sondeos de opinión y 

estudios de impacto en la sociedad sobre las acciones de comunicación 
social del Gobierno del Estado, para evaluar la percepción y efectividad de 
los programas y políticas públicas en la materia instrumentada. 

 
V. Proponer estrategias de vinculación y comunicación con servidores públicos, 

líderes de opinión y directivos de medios, para concertar acuerdos en materia 
de difusión que promuevan los programas y acciones interinstitucionales del 
quehacer político del Ejecutivo Estatal.  
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VI. Coordinar el envío de agendas públicas de las dependencias estatales que 

permitan la producción de información respecto de las actividades oficiales 
de la administración con organismos externos y privados.  

 
VII. Realizar el análisis de la información recabada a lo largo de la semana y/o 

mes respecto a los materiales de difusión generados, conferencias de prensa 
y entrevistas otorgadas y entregará un reporte a la Coordinadora o 
Coordinador. y 

 
VIII. Las demás que le señalen las disposiciones normativas aplicables y las que 

le confiera la Coordinadora o Coordinador en el ámbito de su competencia. 
 
Artículo 26. La Dirección de Vinculación y Enlace Institucional para el cumplimiento 
de sus facultades, se auxiliará de las áreas administrativas siguientes: 
Departamento de Enlace con el Gobierno Federal, Departamento de Enlace 
Interinstitucional y Departamento de Eventos Especiales, cuyas funciones serán 
descritas en el Manual de Organización de la Coordinación de Comunicación Social. 
 
 

TÍTULO CUARTO 
DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS Y  
DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA 

 
CAPÍTULO I 

DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

Artículo 27. Las y los servidores públicos de la Coordinación en el ejercicio de sus 
facultades, al dictar, emitir, ordenar, ejecutar o cumplir determinaciones de 
naturaleza administrativa, deberán sujetarse a lo dispuesto en la Ley de 
Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado de Oaxaca y demás 
disposiciones normativas aplicables. 
 
Artículo 28. Las personas interesadas afectadas por los actos, procedimientos y 
resoluciones de las Áreas Administrativas de la Coordinación podrán ejercer los 
recursos legales que procedan conforme a la Ley de Procedimiento y Justicia 
Administrativa para el Estado de Oaxaca, lo que deberá informarse al final de la 
emisión del acto. 
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CAPÍTULO II  
DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA 

 
Artículo 29. La titularidad de la Unidad de Transparencia recaerá en la Jefa o Jefe 
del Departamento Jurídico, quien tendrá, además de las facultades inherentes a su 
cargo, las siguientes: 
 

I. Coordinar con las diversas Áreas Administrativas de la Coordinación, las 
acciones necesarias para obtener la información en forma expedita y dar 
cumplimiento a las solicitudes de acceso a la información y rectificación o 
cancelación de datos personales, en los términos previstos en el Régimen de 
Transparencia;  

 
II. Verificar la personalidad de quienes soliciten acceso, rectificación o 

cancelación de los datos personales de la Coordinación;  
 
III. Verificar que la información pública de oficio de la Coordinación se encuentre 

debidamente actualizada; 
 
IV. Vigilar y actualizar periódicamente la información contenida en la Plataforma 

Nacional de Transparencia, en el apartado correspondiente a la 
Coordinación;  

 
V. Implementar los mecanismos necesarios para mantener actualizado y 

detallado el registro de las solicitudes de acceso a la información; 
 
VI. Proponer los mecanismos necesarios para la custodia, conservación y 

clasificación de la información, de conformidad con la legislación aplicable en 
la materia;  

 
VII. Justificar y solicitar ante el Órgano Garante de Acceso a la Información 

Pública, Protección de Datos Personales y Buen Gobierno del Estado de 
Oaxaca, la información que sea sujeta a ampliación del periodo de reserva;  

 
VIII. Dar cumplimiento a los lineamientos, mecanismos, procedimientos, criterios 

y políticas que en materia de transparencia y de acceso a la información 
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pública emita el Comité de Transparencia de la Coordinación y el Órgano 
Garante de Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales 
y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca, y  

 
IX. Las demás que le señalen las disposiciones normativas aplicables y las que 

le confiera la Coordinadora o Coordinador, en el ámbito de su competencia. 
 

 
TÍTULO QUINTO 

DE LA SUPLENCIA DE LAS Y LOS SERVIDORES PÚBLICOS 
 

Artículo 30. La Coordinadora o Coordinador será suplido en las ausencias 
temporales no mayores a quince días hábiles, por la Directora o Director 
Administrativo o por la Directora o Director de área que ella o él mismo designe, 
quien ejercerá las facultades que corresponden la Coordinadora o Coordinador, en 
los términos previstos en la normatividad aplicable, independientemente de la 
atención a las de su propio cargo. 
 
Artículo 31. Las ausencias temporales de las y los titulares de las Direcciones y 
Departamentos de la Coordinación, serán suplidas por las y los servidores públicos 
de jerarquía inmediata inferior adscritos al área de su responsabilidad o por quien 
designe la Coordinadora o Coordinador. 
 
 

TRANSITORIOS 
 
PRIMERO. Publíquese el presente Reglamento Interno en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado.  
SEGUNDO. El presente Reglamento Interno entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado.  
TERCERO. Se derogan todas las disposiciones de igual o menor rango que se 
opongan al presente Reglamento. 
CUARTO. Se abroga el Reglamento Interno de la Coordinación General de 
Comunicación Social y Vocería del Gobierno del Estado, publicado en el Periódico 
Oficial del Gobierno Estado, el 27 de agosto de 2022. 
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“EL RESPETO AL DERECHO AJENO ES LA PAZ” 
EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE OAXACA.   
 

INGENIERO SALOMÓN JARA CRUZ. 
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LA COORDINADORA DE 
COMUNICACIÓN SOCIAL 
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4.1.1 
Programa de capacitación 

 













 
 

 
 

4.1.2  
Acuse de oficios y evidencias de 

capacitaciones 
 
 



























































































































































































































































 
 

 
 
 
 

7.1. 
Encuesta de Clima Organizacional 



 
 

COMITÉ DE ÉTICA Y DE PREVENCIÓN DE CONFLICTO DE INTERÉS DE LA 
COORDINACIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL DEL GOBIERNO DEL 

ESTADO DE OAXACA 
 
 
PERFIL DEL TRABAJADOR  
Por favor selecciona una respuesta, todas las preguntas son obligatorias 
 
SEXO 

o HOMBRE 
o MUJER 

 
EDAD 

o 18-20 
o 21-29 
o 30-40 
o 41-50 
o 51-60 
o MÁS DE 60 

 
o ESCOLARIDAD  
o PRIMARIA 
o SECUNDARIA  
o PREPARATORIA/BACHILLERATO 
o BACHILLERATO TÉCNICO  
o LICENCIATURA 
o MAESTRÍA  
o OTRO____________ 

 
MODALIDAD LABORAL 
 

o NOMBRAMIENTO DE BASE 
o NOMBRAMIENTO DE CONFIANZA 
o CONTRATO CONFIANZA  
o CONTRATO CONTRATO  
o MANDO MEDIO O SUPERIOR 

 
AÑOS EN EL SERVICIO PÚBLICO, EN EL GOBIERNO DEL ESTADO DE OAXACA 
  

o MENOS DE 1 AÑO 
o 1 A 5 AÑOS  
o 6 A 10 AÑOS  
o 11 A 15 AÑOS 
o 16 A 20 AÑOS  
o 21 A 25 AÑOS  
o MÁS DE 25 AÑOS  

 
 
 
 
 
CALIDAD DE VIDA LABORAL 
Por favor selecciona una respuesta, todas las preguntas son obligatorias 



 
¿SE SIENTE SATISFECHO REALIZANDO SU TRABAJO? 

o SI  
o NO 

 
¿OBTIENE AYUDA DE SUS COMPAÑEROS CUANDO TIENE DIFICULTADES PARA CUMPLIR CON 
SUS TAREAS? 

o SI  
o NO 

 
¿EN SU ÁREA EXISTEN LAS CONDICIONES DE SEGURIDAD E HIGIENE PARA REALIZAR SUS 
ACTIVIDADES? 

o SI  
o NO 

 
¿EN SU ÁREA EVALÚAN SU DESEMPEÑO LABORAL Y LE INFORMAN DE LOS RESULTADOS? 
o SI  
o NO 
 
 
LIDERAZGO 
Por favor selecciona una respuesta, todas las preguntas son obligatorias 
 
¿SU JEFE INMEDIATO SE INTERESA POR LA SATISFACCIÓN DE SUS NECESIDADES 
PRIMORDIALES? 

o SI  
o NO 

 
¿EN SU ÁREA, SE FOMENTA UN AMBIENTE DE TRABAJO AGRADABLE? 

o SI  
o NO 

 
¿SU JEFE INMEDIATO, LE DA LAS INSTRUCCIONES PRECISAS PARA DESEMPEÑAR SU 
TRABAJO? 

o SI  
o NO 

 
¿SU JEFE INMEDIATO SUPERVISA LAS ACTIVIDADES DE SUS SUBORDINADOS? 

o SI  
o NO 

 
¿EL JEFE DE SU ÁREA REALIZA REUNIONES CONSTANTES CON SU EQUIPO? 

o SI  
o NO 

 
 
 
IDENTIDAD Y VALORES INSTITUCIONALES 
 
Por favor selecciona una respuesta, todas las preguntas son obligatorias 
 
¿DENUNCIARÍA ALGÚN ACTO DE CORRUPCIÓN EN SU ÁREA? 

o SI  
o NO 

 



¿EN LA COORDINACIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL CUENTAN CON ALGÚN MECANISMO DE 
QUEJAS Y DENUNCIAS? 

o SI  
o NO 

 
 
¿CONOCE EL CÓDIGO DE ÉTICA Y EL CÓDIGO DE CONDUCTA? 

o SI  
o NO 

 
¿CONOCE LA VISIÓN, LA MISIÓN Y LOS OBJETIVOS DE LA OFICINA DE PENSIONES? 

o SI  
o NO 

 
¿EN LA COORDINACIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL SE TRATA DE MANERA CONSIDERADA, 
DIGNA, ATENTA Y CORDIAL A TODAS LAS PERSONAS? 

o SI  
o NO 

 
¿CONOCE EL REGLAMENTO INTERNO DE LA COORDINACIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL? 

o SI  
o NO 

 
 
 
EQUIDAD  
 
Por favor selecciona una respuesta, todas las preguntas son obligatorias 
 
¿CONSIDERA QUE SE TOMAN EN CUENTA SUS OPINIONES Y COMENTARIOS? 

o SI  
o NO 

 
EN SU ÁREA, ¿SU JEFE INMEDIATO LO TRATA CON RESPETO, CONFIANZA Y SIN 
DISCRIMINACIÓN? 

o SI  
o NO 

 
EXISTE IGUALDAD, ENTRE SU GRUPO DE COMPAÑEROS Y COMPAÑERAS, ¿EN CUANTO A LA 
DIVISIÓN DE CARGAS DE TRABAJO? 

o SI  
o NO 

 
¿CONSIDERA QUE EXISTE BUENA COMUNICACIÓN CON SUS SUPERIORES? 

o SI  
o NO 

 
 
EN SU ÁREA, ¿HAY PERSONAS QUE DISCRIMINAN, TRATAN MAL O LE FALTAN EL RESPETO A 
SUS COMPAÑERAS/OS? 

o SI  
o NO 

 
 
 
 



 
 
 
 



 
 

 
 
 
 

10.1.1 
Primer Reporte Trimestral 



















 
 

 
 
 
 

10.1.2 
Segundo Reporte Trimestral 





















 
 

 
 
 
 

ACCIONES DE MEJORA EN PROCESO  
7.1.2 Circular sobre aplicación de 

Encuesta de Clima Organizacional  
 




